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EXTRACTO 

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
ACTOR: DIEGO GERMAN VE- 

LA REVELO 
DEMANDADO: JOSE HECTOR 

FLAVIO CORDERO RODRI- 
GUEZ 
JUICIO: EJECUTIVO No. 133- 
2004-H.E. 
CUANTIA: USDS/. 9.000,00 
DOLARES AMERICANOS 

DOMICILIO JUDICIAL: No. 

1610-DR. GALO CADENA. N. 
CITACION JUDICIAL A: JOSE 
HECTOR FLAVIO CORDERO 
RODRIGUEZ 
PROVIDENCIAS. 

JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 9 de Marzo del 

2004.- Las 08H45.- VISTOS: 
En calidad de Juez Suplente, 
y, en virtud del Ofic.. No. 2112- 
DDP-JAR, de 16 de Diciembre 

del 2003, suscrito por el Dr. 
José Alomía Rodríguez, Jefe 

de la Delegación Distrital de 
Pichincha del Consejo Nacio- 
nal de la Judicatura, avoco co- 

nocimiento de la presente cau- 

sa.- En lo principal, la deman- 

da que antecede es clara, pre- 
cisa y reúne los demás requi- 
sitos de Ley.- Declarándose 
procedente al trámite en jui- 

cio Ejecutivo, se dispone que 

en el término de tres días el 
señor José Hector Flavio Cor- 

dero Rodríguez, cumpla con la 

obligación demandada o pro- 
ponga excepciones.- De acuer- 
do a lo dispuesto en el Art. 431 

del Código de Procedimiento 

Civil, se dispone la prohibición 
de enajenar del cincuenta por 

ciento de los derechos y accio- 
nes fincados en el bien inmue- 

ble de propiedad del deman- 
dado constante en el certifica- 

do de gravámenes que se 

acompaña.- Al efecto median- 
te oficio notifíquese al señor 

ULDILIS LL LA LDLNYARINDA. 

Cobro de dinero 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 

Y PROVIDENCIA INICIAL: Lo 
que sigue: 
El Banco del Pichincha, por in- 
termedio del Procurador Judi- 
cial del Gerente General Dr. 
Cristóbal Troya Herrera, de- 

manda a la referida empresa 

y a sus garantes solidarios el 
pago de USD $ 250.000,00 de 
dinero prestado en la que se 
incluye los intereses, tasas, 

costas, gastos e impuestos, 
asevera que le ha sido impo- 
sible determinar el domicilio 
de los demandados y pide 

sean citados por la prensa. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 9 de 

febrero del 2005. las 10h00 
VISTOS: La demanda presen- 
tada por el Dr. Cristóbal Vini- 

cio Troya en calidad de Procu- 
rador Judicial del Gerente Ge- 
neral del banco del Pichincha 
C.A., en contra LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA LUX DILUX 
CIA. LTDA.,, en calidad de deu- 
dora principal, representada 

por Julio Ernesto Salazar 
Crow; y en contra de JULIO 
ERNESTO SALAZAR CROW e 
ISABEL REBECA AVILA LOGA- 

CHO, en calidad de Garantes 
Solidarios, reúne los requisi- 

tos legales, en consecuencia, 
se la acepta al trámite corres- 
pondiente por la vía Ejecuti- 
va... f) Dr. Mario Ortiz Estre- 

la. Juez. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 23 de 

agosto del 2005, a las 10h07.- 

Atenta la aseveración del de- 
mandante respecto a la impo- 
sibilidad de determinar el do- 

micilio a paradero de los de- 

mandados, cítese a LA COM- 
PAÑÍA DISTRIBUIDORA LUX 

DILUX CIA. LTDA. en calidad 

de deudora principal repre- 
sentada por Julio Ernesto Sa- 
lazar Crow; y en contra de JU- 

LIO ERNESTO SALAZAR 
CROW e ISABEL REBECA AVI- 

LA LOGACHO, en calidad de 
garantes Solidarios por la 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
MADERDISEÑO S.A.. 

La compañía MADERDISEÑO S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 24 de octubre del 2005, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1J.4560 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

elaboración de toda clase de muebles de ma- 

dera, a su comercialización, compra, venta.... 

Quito, 01 NOV, 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA MILEMPRO S.A. 

Se comunica al público que la compañía MILEM- 

PRO S.A., aumentó su capital suscrito en US$ 

63.200,00, su capital autorizado y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 12 de octubre del 2005. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 05.Q.IJ. 4553 de 01 NOV. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 93.000,00 está 

dividido en 2.325 acciones de US$ 40,00 cada una 

y el capital autorizado es de US$ 186.000,00 

Quito, 01 NOV. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. pa

,   AR/42352/cc 

  

A  


